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1. Introducción
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1.1 Características Generales del Programa 

Presupuestario S247-PRODEP
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Características Generales del Programa Presupuestario S247-

PRODEP

La cobertura del Programa es de carácter nacional y su Población

Objetivo está definida como: los Profesores de Tiempo Completo y

Cuerpos Académicos de las Instituciones Públicas de Educación

Superior (IPES), que cumplan los requisitos previstos en las Reglas de

Operación del Programa, publicadas en el Diario Oficial de la Federación,

29 DE diciembre 2022.

Objetivo específico:

Profesionalizar a las/los PTC otorgando apoyos, para los que cuenten con

el perfil deseable, para realizar estudios de posgrado de alta calidad,

apoyos para la incorporación de nuevos/as profesores/as de tiempo

completo y reincorporación de exbecarios/as, así como reconocimientos y/o

y la consolidación de los Cuerpos Académicos, para que alcancen las

capacidades de investigación-docencia, desarrollo tecnológico e innovación
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1.2 Objetivo de la capacitación
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Que las personas beneficiarias de los programas

federales identifiquen qué es la Contraloría Social.

Que quienes integran los comités de Contraloría

Social cuenten con los conocimientos para llevar a

cabo las actividades en esta materia.
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1.3 Introducción a la Contraloría Social
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Es decir; vigilar que el manejo de los recursos

federales que reciben las Universidades

Públicas, del Programa para el Desarrollo

Profesional Docente (PRODEP),se realicen con

transparencia, eficacia y honradez.

1.3.1. ¿Qué es la Contraloría Social 

La Contraloría Social (CS) conforme al artículo 69

de la Ley General de Desarrollo Social, es “...el

mecanismo con el que cuenta la población

beneficiaria de programas federales de desarrollo

social, para que participe en la vigilancia del

ejercicio de los recursos públicos y en la

verificación del cumplimiento de las metas y

objetivos a través de los Comités de Contraloría

Social.
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1.3.2 Objetivo de la Contraloría Social

Dar seguimiento, supervisión y

vigilancia del cumplimiento de las

metas y acciones comprometidas en

el Programa para el Desarrollo

Profesional Docente (PRODEP),y

vigilar la correcta aplicación de los

recursos asignados.
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1.3.3 Normatividad Aplicable

Acuerdo 40-

12-22 Reglas 

de Operación 

del PRODEP 

2023

Anexo del 

Acuerdo de las  

Reglas de 

Operación del 

PRODEP 2023

Lineamientos 

para la 

promoción y 

operación de 

la Contraloría 

Social



14

1.3.4 Principales actores que intervienen en la Contraloría 

Social

Instancias 

Normativa

s

Profesores 

de Tiempo 

Completo y 

Cuerpos 

Académicos 

beneficiado

s

Oficina de 

Representació

n Federal

Órganos de 

Control 

(OIC y OEC)

Instancias 

Ejecutoras

Secretaría

de la 

Función 

Pública

Organizacione

s de la 

Sociedad Civil

Incumplimiento.pptx
Incumplimiento.pptx
Incumplimiento.pptx
Incumplimiento.pptx
Incumplimiento.pptx
Incumplimiento.pptx
Incumplimiento.pptx
Incumplimiento.pptx
Incumplimiento.pptx
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1.3.5 Actividades de Seguimiento

 La Secretaría de la Función Pública e Instancia

Normativa son las instancias responsables del

seguimiento y vigilar el cumplimiento de las

actividades de Contraloría Social en las Instancias

Ejecutoras.
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1.3.6 Documentos Normativos

 Esquema de la Contraloría Social

Establece la estrategia conforme a la cual se realizarán

las actividades de promoción de contraloría social de

acuerdo a las características de cada programa federal.

 Guía Operativa

Establece los procedimientos de promoción y

seguimiento.

 Programa Institucional de Trabajo de Contraloría

Social (PITCS) 2023.

Establecen las actividades, los responsables, las metas,

la unidad de medida y el calendario de ejecución para

promover la contraloría social
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2. Promoción
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2.1 Difusión
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2.1 Difusión

 Vigilar que se difunda información suficiente, veraz y oportuna sobre la operación

del programa federal.

La información general de la Contraloría

Social de nuestra institución se encuentra en

la página web de la universidad:

http://www.updelgolfo.mx

Cada IE tendrá su respectiva página WEB con lo siguiente:

• Tener una liga de acceso para consultar la información concerniente a la

Contraloría Social del PRODEP.
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2.1 Difusión

La Instancia Ejecutora difundirá los documentos normativos y formatos de

Contraloría Social del PROFEXCE, elaborado por las instancias Normativas.

La IE generará mecanismos para realizar

las actividades de difusión al interior de

ésta.

Los materiales de difusión los hará el

Responsable de la CS y se levantará una

minuta de reunión.

Reportar a la IN las actividades de

difusión de CS e incorporarlas

inmediatamente después de validarlas

en la sección de CS de su página
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2.2 Capacitación
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2.2 Capacitación y asesoría al Comité de Contraloría Social

 Capacitar a los integrantes del Comité de Contraloría Social (CCS) o

beneficiarios sobre los principales conceptos relacionados con la

promoción y operación de la Contraloría Social en el marco del

Programa PRODEP, los fundamentos jurídicos, sus beneficios,

principales, funciones, normatividad, participantes, entre otros.

• Asesorar a los integrantes del Comité de Contraloría Social o a los

beneficiarios, para el ejercicio de sus funciones.
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2.3. Recopilación de informes de 

Contraloría Social
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2.3. Recopilación de informes de Contraloría Social

 Resultados de las actividades de Contraloría Social

 Se capturan en el Sistema Informático de Contraloría Social

 El comité informa a los beneficiarios del seguimiento y los

resultados de las actividades de Contraloría Social
0 1

1 No 2 Sí 3

No Sí

10.1 0 1

10.2 0 1

10.3 0 1

10.4 0 1

10.5 0 1

10.6 0 1

10.7 0 1

10.8 0 1

No Sí

11.1 0 1

11.2 0 1

11.3 0 1

11.4 0 1

11.5 0 1

11.6 0 1

11.7 0 1

No Sí

12.1 0 1

12.2 0 1

12.3 0 1

12.4 0 1

12.5

1 4

2 5

3 6

1 5

2 6

3 7

4 8

No Sí

15.1 1 2

15.2 1 2

15.3 1 2

No aplica

Detectar y prevenir irregularidades 

No se le encont ró ut ilidad 

¿Orientó a las personas beneficiarias para presentar quejas/denuncias/alert as?

Para exig ir una m ejor at ención de los responsables del Program a

¿Verificó el cum plim iento de la ent rega del beneficio?

9.- ¿Se prom ovió la participación igualitaria entre hom bres y m ujeres para la integración 

del Com ité? 

Sí 8.- ¿Su queja/denuncia/alerta fue atendida? No

¿Vig iló  que ot ras personas beneficiarias del Program a cum plieran con los requisit os y/o ob ligaciones?

¿Part icipó en reuniones con ot ras personas beneficiarias y/o servidores públicos para t rat ar t em as de Cont raloría Social?

Fenóm enos naturales Cont ingencia sanit aria

Conflict o  social No sé 

Cancelado 

No sé

14.- En caso de que el beneficio del Program a se encuentra suspendido o cancelado indique el m otivo:

Para que las personas beneficiarias del Program a puedan conocer sus derechos y las ob ligaciones 

¿Solicit ó  in form ación sobre los beneficios recib idos?

Mecanism os para el seguim iento de los beneficios ent regados

In iciado

En proceso

Suspendido 

Term inado o ent regado

Para lograr que se reciban en t iem po y form a los beneficios del Program a

 11.- En su experiencia, ¿para qué cree que sirvió participar en actividades de Contraloría Social? 

¿Se capacit ó  para realizar sus act ividades de Cont raloría Social?

No sé

3 Asist ió  a la const it ución del Com ité

3 Proporcionó capacit ación

3

Cuest iones de inseguridad No aplica

Problem as económ icos

¿Se presentaron propuestas para m ejorar el Program a?

Incum plim iento de requisit os 

Proporcionó m aterial de d ifusión

15.- El Órgano Estatal de Control realizó alguna de las siguientes actividades con el Com ité:

¿Vig iló  el uso correcto de los recursos del Program a?

10.- ¿El Com ité de Contraloría Social realizó las siguientes actividades? 

Capacit aciones y asesorías proporcionadas por los responsables del Program a

Medios para dar a conocer la in form ación referente a la Cont raloría Social

12.- Según su experiencia, ¿son susceptibles de m ejora los siguientes aspectos en el proceso de la Contraloría Social?

Conform ación de Com ités de Cont raloría Social 

Otro: 

13.- El beneficio del Program a se encuentra (seleccione sólo una respuesta): 

Para so licit ar at ención oport una a quejas/denuncias 

Para m ejorar el funcionam iento del Program a

(N

Del DÍA M ES AÑO

Al

No Sí No Sí

1.1 0 1 1.5 0 1

1.2 0 1 1.6 0 1

1.3 0 1 1.7 0 1

1.4 0 1

No Sí No Sí

2.1 0 1 2.3 0 1

2.2 0 1 2.4 0 1

No Sí

3.1 1 2

3.2 1 2

3.3 1 2

3.4 1 2

3.5 1 2

3.6 1 2

3.7 1 2

0 1

No Sí

5.1 0 1

5.2 0 1

5.3 0 1

5.4 0 1

5.5 0 1

5.6 0 1

0 1

No Sí

7.1 0 1

7.2 0 1

7.3 0 1

7.4 0 1

7.5 0 1

7.6 0 1

La población a la que va d irig ido el Program a

3

Aplicación m óvil (Denuncia Ciudadana de la Corrupción) 

Mecanism os establecidos por el Program a  

5.- ¿Conoce los siguientes m ecanism os de atención a quejas/denuncias/alertas? 

Plataform a Ciudadanos Alert adores In t ernos y Externos de la Corrupción  

Mecanism os de los Órganos Estatales de Cont ro l

Especifique cuál: 

En su opin ión, ¿el beneficio  lo  reciben las personas que lo  necesit an?

No  (pase a la pregunta 5) Sí

4.1.- Si fue testigo de alguna irregularidad en el Program a:

No  (Pase a la  pregunta 9) Sí

7 .- Señale el m ecanism o o los m ecanism os utilizados para presentar la queja/denuncia/alerta . 

Plataform a Ciudadanos Alert adores In t ernos y Externos de la Corrupción  

6.- ¿Usted, alguna persona beneficiaria u otro integrante del Com ité, presentó o presentaron una queja/denuncia/alerta sobre el Program a? 

Mecanism os de los Órganos In t ernos de Cont ro l

4.- Durante o al final de sus actividades de vigilancia, ¿halló o fue testigo de alguna irregularidad en el Program a?

Mecanism os de los Órganos Estatales de Cont ro l

Sist em a Integral de Denuncias Ciudadanas (SIDEC)

¿El Program a fue o es ut ilizado con fines polít icos, electorales, de lucro u ot ros d ist in t os a su objet ivo?

Sistem a Integral de Denuncias Ciudadanas (SIDEC)

Aplicación m óvil (Denuncia Ciudadana de la Corrupción) 

Mecanism os establecidos por el Program a  

Mecanism os de los Órganos In t ernos de Cont ro l

Inst rucciones: En cada pregunta m arque con una "X" la  opción u opciones que correspondan a su opin ión.

3

3

Los requisit os para la ent rega del beneficio  del Program a

No aplica 

3 ¿Le fue ent regado com pleto el beneficio?

¿El beneficio  se ent regó de acuerdo a las fechas y los lugares program ados?3

Clara Út il 

Adecuada Oport una 

¿Le fue condicionada la ent rega del beneficio  a usted o a un conocido?

¿Este beneficio  representó una m ejora para su localidad, su fam ilia o  para Usted?

3

INFORMACIÓN DE IDENTIFICACIÓN PRELLENADA POR EL PROGRAMA

Clave de reg ist ro  del Com ité de Cont raloría Social:

Obra, apoyo o servicio  vig ilado:

Periodo que com prende 

el In form e:

DÍA M ES AÑO

DÍA M ES AÑO

INFORME DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL

S247 - PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE (PRODEP) 2023

3.- Respecto al beneficio obtenido por el Program a, indique si se presentó alguna o algunas de las siguientes situaciones:

Los derechos y/u ob ligaciones de las personas beneficiarias 

1.- La inform ación que recibió respecto al Program a por el responsable del m ism o está relacionada con: 

Las característ icas y m ontos del beneficio  otorgado

EL PRESENTE CUESTIONARIO DEBERÁ SER RESPONDIDO DIRECTAMENTE POR EL INTEGRANTE DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL

Los m ecanism os/m edios para presentar quejas o denuncias 

La Cont raloría Social

3 ¿Se le so licit ó  algún pago o equivalente para recib ir los beneficios del Program a?

Los datos de contacto de los responsables del Program a 

Fecha de llenado del In form e:

Clave de la Ent idad Federat iva:

Clave del Municip io  o Alcaldía:

Clave de la Localidad: 

2.- Consideras que la inform ación recibida por el responsable del program a fue:
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3. Operación
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3.1 Conformación del comité
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3.1. Conformación del comité de Contraloría social
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Integración del comité de Contraloría social

Para llevar a cabo la integración del Comité de Contraloría

Social se deberá considerar lo siguiente:

➢ El responsable organizará una reunión con los beneficiarios

para determinar a los integrantes del Comité de Contraloría

Social,

➢ Enviar convocatoria a los beneficiarios,

➢ Acudir a la reunión los beneficiarios convocados,

➢ Invitar a personal del Órgano de Control Estatal o el Órgano

Interno de Control,

➢ Levantar una lista de asistencia y acta constitutiva, en donde

quedará consignado el nombre, firma y cargo de los presentes

y de los miembros electos del Comité de Contraloría Social.

Los integrantes del comité deben ser elegidos por mayoría de

votos, entre los mismos beneficiarios del programa.
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Integración del comité de Contralorías social

¿Cuántos comités de C. S. son?

De preferencia uno por el programa.

¿Quién Integra el comité de la C.S?

Los beneficiarios del programa; son los Profesores de Tiempo Completo

¿Cuántos integrantes son en el comité de la C. S.?

El mínimo de integrantes es 1, y el máximo abierto; el número de mujeres y hombres

deberá ser equilibrado.
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3.2 Actividades del Comité de 

Contraloría Social
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Actividades del Comité de Contraloría Social

I. Solicitar información pública

II. Vigilar que:

Se difunda información suficiente, veraz y oportuna sobre la operación del

programa.

El ejercicio de los recursos para obras, apoyos o servicios sea oportuno,

transparente y con apego a lo establecido en las reglas de operación y, en su caso,

en la normatividad aplicable.

Las personas beneficiarias o instituciones beneficiarias o instituciones beneficiarias

del programa cumplan con los requisitos de acuerdo a la normatividad aplicable.

Se cumpla con los periodos de ejecución de las obras o de la entrega de los apoyos

o servicios.

Exista documentación comprobatoria del ejercicio de los recursos públicos y de la

entrega de las obras, apoyos o servicios,
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Actividades del Comité de Contraloría Social

El programa no se utilice con fines políticos, electorales, lucro u otros distintos al

objeto del programa.

El programa se ejecute en un marco de igualdad entre mujeres y hombres

Las autoridades competentes brinden atención a las quejas y denuncias

relacionadas con el programa.

III. Registrar en los informes de comités los resultados de las actividades de

contraloría social realizadas, así como dar seguimiento, en su caso, a los

mismos y,

IV. Presentar a las autoridades competentes para que den la atención a quejas

y denuncias presentadas
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Actividades del Comité de 

Contraloría Social

3.3 Recepción de quejas y 

denuncias
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Captación, atención y seguimiento a Quejas y  Denuncias

 Recibir las quejas y denuncias sobre la aplicación y

ejecución de los programas federales, recabar la

información de estas y, en su caso, presentarlas junto

con la información recopilada a la Representación

Federal o Estatal, a efecto de que se tomen las medidas

a que haya lugar.

 Recibir las quejas y denuncias que puedan dar lugar al

financiamiento de responsabilidades administrativas,

civiles o penales relacionadas con los programas

federales, así como turnarlas a las autoridades

competentes para su atención (Instancia Normativa y al

OEC o a la SFP).
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Mecanismos de la Función Pública

Atención Ciudadana en la Secretaría de la Función Pública:

1. Denuncia Ciudadana de la Corrupción (SIDEC):

https://sidec.funcionpublica.gob.mx

2.Vía correspondencia: Dirección General de Denuncias e Investigaciones de la 

Secretaría de la Función Pública en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Piso 2 Ala 

Norte, Guadalupe Inn, Álvaro Obregón, CP 01020, Ciudad de México.

3.Vía telefónica: En el interior de la República al 800 11 28 700 y en la Ciudad de 

México 55 2000 2000.

4.Presencial: En el módulo 3 de la Secretaría de la Función Pública ubicado en Av. 

Insurgentes Sur 1735, PB, Guadalupe Inn, Álvaro Obregón, Código Postal 01020, 

Ciudad de México.

Aplicación (App) “Denuncia Ciudadana de la Corrupción”.
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Mecanismos de la Dirección General de Universidades 

Tecnológicas y Politécnicas (DGUTyP) 

Atención en la  Dirección General de Universidades Tecnológicas y 

Politécnicas (DGUTyP):

Sonia Tapia García, Subdirectora de Evaluación y Enlace de Contraloría Social.

Teléfono:55 36 01 16 10

Correo electrónico:

stapia@nube.sep.gob.mx 

quejas_denuncias@nube.sep.gob.mx

Dirección: Av. Universidad 1200, 3° piso Sección 3-22, Col. Xoco, Alcaldía Benito 

Juárez, 03330 Ciudad de México.

La información de la Contraloría Social estará disponible en la página de 

internet: https://educacionsuperior.sep.gob.mx/acciones.html
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Mecanismos de la Universidad Politécnica del Golfo de México

Atención en la Universidad Politécnica del Golfo de México.

LAE. Norma Alicia López Javier

Jefa del Departamento de Calidad Institucional y Enlace de Contraloría 

Social

Teléfono: (933) 333-2654 EXT 160

Correo electrónico:

norma.lopez@updelgolfo.mx

Dirección: 

Carretera Federal Malpaso – El Bellote Km. 171 / Monte Adentro C.P. 

86600 / Paraíso, Tabasco, México.

La información de la Contraloría Social estará disponible en la página 

de internet: http://www.updelgolfo.mx
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4. Seguimiento
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4.1. Registro en el SICS



40

4.1. Registro en el SICS

De acuerdo con los Lineamientos para la Promoción y Operación de la

Contraloría Social, en los Programas Federales de Desarrollo Social

publicados el 28 de octubre de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, el

Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) es el sistema informático

diseñado y administrado por la Secretaría de la Función Pública, que tiene la

finalidad de controlar el registro de los Comités de Contraloría Social y las

actividades que realizan, así como aquéllas de promoción de Contraloría

Social a cargo de las Instancias Normativas, las Representaciones Federales

y en su caso las Instancias Ejecutoras.

El Sistema Informático de Contraloría Social ha sido rediseñado para

mejorar el proceso de captura de las acciones de Contraloría Social que

llevan a cabo los Programas Federales.
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4.1. Registro en el SICS
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4.1. Registro en el SICS
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4.1. Registro en el SICS
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4.1. Registro en el SICS
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4.1. Registro en el SICS
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4.2 Informes de resultados
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4.2. Informes de resultados

El Comité de Contraloría Social registra en los informes de comités los

resultados de las actividades de contraloría social realizadas, así como

su seguimiento.

Elabora el informe final (formato libre) de la Contraloría Social

desarrolladas en el ejercicio fiscal
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5. Llenado de formatos
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Formatos de Contraloría Social a utilizar

Anexo 1

PITCS

Programa 

Institucional 

de CS

Anexo 2

Minuta de 

Reunión

Anexo 3 

Acta del

registro del

Comité de CS

Anexo 4

Acta de 

sustitución de 

un integrante 

del Comité de 

CS

Anexo 5

Solicitud de 

Información

Anexo 6 

Informe Final 

del Comité de 

CS

Anexo 7

Cédula de Quejas y 

Denuncias

Anexo 8

Control de Quejas

y Denuncias
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Anexo 1 PITCS  Programa Institucional de CS

El PITCS contiene las actividades de CS que deberán de realizarse durante el

periodo de vigilancia 2023, así como la calendarización de estas
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Anexo 1 PITCS  Programa Institucional de CS

El PITCS contiene las actividades de CS que deberán de realizarse durante el

periodo de vigilancia 2023, así como la calendarización de estas
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Anexo 1 PITCS  Programa Institucional de CS

El PITCS contiene las actividades de CS que deberán de realizarse durante el

periodo de vigilancia 2023, así como la calendarización de estas
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Anexo 2 Minuta de Reunión

Número de reuniones y objetivos:

Primera reunión

1. Constituir el Comité de Contraloría Social

2. Capacitar a los integrantes del Comité de Contraloría Social

Segunda reunión

1. Supervisar la distribución y cierre asignado

2. Supervisar la distribución y cierre de los materiales de capacitación

3. Supervisar la distribución y cierre de los materiales de difusión

Tercera reunión

1. Verificar que se hayan realizado todas las actividades programadas en el PITCS

al cierre del año.

2. Realizar el informe final de CCS y subirlo a la página de la universidad

Cuarta reunión

1. Elaborar reporte final de quejas y denuncias

2. Analizar los resultados y elaborar un reporte final de CS y acciones de mejoras

para el siguiente ejercicio fiscal
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Anexo 2 Minuta de Reunión
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Anexo 2 Minuta de Reunión



56

Anexo 2 Minuta de Reunión



57

Anexo 3 Acta del registro del Comité de CS
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Registro del comité en el SICS
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Anexo 3 Acta del registro del Comité de CS
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Anexo 3 Acta del registro del Comité de CS
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Anexo 4 Acta de sustitución
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Anexo 5 Solicitud de información
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Anexo 6 Informe del Comité

(N

Del DÍA M ES AÑO

Al

No Sí No Sí

1.1 0 1 1.5 0 1

1.2 0 1 1.6 0 1

1.3 0 1 1.7 0 1

1.4 0 1

No Sí No Sí

2.1 0 1 2.3 0 1

2.2 0 1 2.4 0 1

La población a la que va d irig ido el Program a

Inst rucciones: En cada pregunta m arque con una "X" la  opción u opciones que correspondan a su opin ión.

Los requisit os para la ent rega del beneficio  del Program a

Clara Út il 

Adecuada Oportuna 

INFORMACIÓN DE IDENTIFICACIÓN PRELLENADA POR EL PROGRAMA

Clave de regist ro del Com ité de Cont raloría Social:

Obra, apoyo o servicio  vig ilado:

Periodo que com prende 

el In form e:

DÍA M ES AÑO

DÍA M ES AÑO

INFORME DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL

S247 - PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE (PRODEP) 2023

Los derechos y/u obligaciones de las personas beneficiarias 

1.- La inform ación que recibió respecto al Program a por el responsable del m ism o está relacionada con: 

Las característ icas y m ontos del beneficio  otorgado

EL PRESENTE CUESTIONARIO DEBERÁ SER RESPONDIDO DIRECTAMENTE POR EL INTEGRANTE DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL

Los m ecanism os/m edios para presentar quejas o denuncias 

La Cont raloría Social Los datos de contacto de los responsables del Program a 

Fecha de llenado del In form e:

Clave de la Ent idad Federat iva:

Clave del Municip io o Alcaldía:

Clave de la Localidad: 

2.- Consideras que la inform ación recibida por el responsable del program a fue:
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3.- Respecto al beneficio obtenido por el Programa, indique si se presentó alguna o algunas de las siguientes situaciones:

No Sí No aplica 

3.1 1 2 3 ¿Se le solicitó algún pago o equivalente para recibir los beneficios del Programa?

3.2 1 2 3 ¿Le fue entregado completo el beneficio?

3.3 1 2 3 ¿El beneficio se entregó de acuerdo a las fechas y los lugares programados?

3.4 1 2 3 ¿Le fue condicionada la entrega del beneficio a usted o a un conocido?

3.5 1 2 3 ¿Este beneficio representó una mejora para su localidad, su familia o para Usted?

3.6 1 2 3 En su opinión, ¿el beneficio lo reciben las personas que lo necesitan?

3.7 1 2 3 ¿El Programa fue o es utilizado con fines políticos, electorales, de lucro u otros distintos a su objetivo?

4.- Durante o al final de sus actividades de vigilancia, ¿halló o fue testigo de alguna irregularidad en el Programa?

0 No  (pase a la pregunta 5) 1 Sí

4.1.- Si fue testigo de alguna irregularidad en el Programa:

Especifique cuál: 
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Gracias¡MUCHAS GRACIAS!


